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Expte. N° 38.376/79 14 AGO 1979 

VIs'ro lo aconsejado 1'01' l, Direccicín Nacional de -;::;duca­

ción Física, Deport<;s y 3.¡¡creación, ex: el se"tido de contribuir a 

perpetuar la memoria de 'Don ;:;-;SAR S. VA3.:m::Z, mediante la denomi­

nación con su nombre al Instituto 'Racional de Educación Física de 

la ciudad de S,'illta ?e, ;:¡rovincili del mismo nosbre; y 

Que 1" evocación de los hombres del país (lue contr~buye­

ron a su engrandecimiento docente, no es tan solo un hOlilenaj~ me­

recido y justiciero, sino una necesi.1ad (,ue la cultura misma de 

la Nación ir.lpone, cumpliéndose con ello una flillción social cada 

día más indisIlen:=.able, llOrque 1", evoluci6n y l'lS transformaciones 

de la ReVlí.blic'3. en marcha creciente, crean -,'ara todos el comrlrold­

so de salvar del olvido a sus figuras sObre"alientes, contribuyen­

do a ccua las nuevas generaciones se formen en el respeto del pasa­

do. 

Que la figura del,! rofesor OE3Ail. S. 'lA:lQlJEZ adquiere di­

mensiones en profundidad y altura servir de e;:eL);Jlo a los do 

centes y educandos argentinos ~ue se forman en las aulas de la pa 

tria y funda~0ntalmente a quienes actúan en el campo de la Educa­

ción Fisica. 

Que resulta obvio remarcar los 81evados perfiles del ho­

menajeado, que culminan fundamentalmente por su acción como pri­

mer titular de la Dirección General de Educación ~'í8ica - la ac­

tual Dirección Nacional de Educaci6n Física, Dellortes y Recrea­

ción- a cuyo frente y por eSJ:acio de varios aúos concret6 orienta­

ciones y real~2,aciones que en su mOIfl\énto constituyeron hitos de 

verdadera avanzada educacional y técnica y que conservan plena vi­

obstante los hiios trru.sct<rriJos..;4iano 
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Que el aludido educador configura la expresión genuina 

de aquellos hombres que sienten la s1i¿rada llama de la voc)aci6n 

docente y que consagran su vida al s erv ic io de h, colect iv idad 

en que les toca actuar. 

Que las enunciaciones formuladas Ilrecedenteuente avalan 

de por si lo justiciero del homenaje proyectado, al instituir su 

nombre a un establecimiento de formacj.6n docente en un carr:.po al 

que consagr6 todas sus inquietudes y el desinterés de sus eleva­

dos prillcipios.-~ Por todo ello, 

EL lm:lISTRO DE CUlTURA Y ~~DUCACION 


RESUCLVE; 


10.- Imponer el nombre de Profesor CESAR S. VASQUEZ al 

n¡STITUTO NACIONAL DE EDU::ACION FI'HCA de SA1;TA FE. 

2 0 ._ La Dirección Nacional de Educación Fiaica, Deportes 

y Recreación adoptará las medidas necesarias para que, en solemne 

acto público, a realizarse en el local del establecimiento, se 

proceda a dar cumpliluitntü a lo dispuEwto en el apartado anterior. 

3°.- El Rector¡¡do del rnstituto Nacional de Educación Fí­

sica de Santa Fe -por intermedio de la Dirección Nacional de Educa 

ción Física, Deportes y Recreaci6n- adoptará las u,edidas que co­

rrespondan a los .efectoe de dar entricto cumplioiento a lo deter­

80minado en los articulos 6 0 , 7(> y del Decreto N° 9.934 de fecha 

14 de noviembre de 1958. 

4°._ :rtegi3trese, comuniíluese, dése al Boletin de Comuni­
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Caciones del tanisterio y pase a la Dirección Nacional de Educa­

ción Física, De~ortes y Recreación, ti sus efectos.­
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